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nItivo por Orden de este Departamento de 2 de diciembre de 
1941, en ausencia de su fundador, don Joaquín Cusí Fortunet, 
constituyó su Patronato por Orden de 9 de julio de 1959, inte
grado por el Alcalde. el Párroco de Montgat y un vecino pro
puesto por aquel Ayuntamiento con el encargo especifico de estu
diar y proponer la forma más adecuada para normalizar la Ins
titución y cumplir sus fines, nombrándose por Orden de 11 de 
febrero de 1963 a don Joaquín Cusí Fortunet Presidente hono
rario del mismo; 

Resultándo que esta situación provisional del Patronato se 
mantuvo hasta que por Orden de 9 de diciembre de 1964 se mo
dificó el mismo en el sentido de constituir uno nuevo, integrada 
por el citado fundador don Joaquín Cusí y los señores que des
empeñan los cargos de Rector de la Universidad de Barcelona y 
Decano de la Facultad de Ciencias de la misma, al que se atri
buía concretamente la misión de estudiar los nuevos fines que 
a jUicio del mismo deba en el futuro cumplir la Fundación, ha
bida cuenta de las posibilidades reales qUe le concede su capital 
fundacional y rentas de que disfrute o pueda disfrutar en lo 
sucesivo; 

Resultando que el Rector de la Universidad de Barcelona en 
escrito de 13 de octubre de 1966 comunica que reunido el actual 
Patronato de la Institución se ha tomado el acuerdo de solicitar 
la ampliación del mismo en el sentido de incluir al Vicerrector 
de la Universidad de Barcelona, el Secretario general de la mis
ma y el Alcalde de la villa de Montgat con la finalidad de dar 
mayor actividad y eficacia a las gestiones y objetivos Que le 
están encomendados ; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 19'13'; y 

Considerando que el largo período constituyente por que ha 
atravesado la Fundación (~Montcelimar>>-causado de modo 
principal por la época azarosa en que se clasificó provisional
mente por el gobierno de la Generalidad de Cataluña y poste
riormente por la larga ausencia de España de su fundador y pri
mer Presidente, así como por las situaciones de hecho que se 
produjeron dura;nte la cruzada y que a;fectaron a sus blenes-, 
continúa en cierto modo, pues al reincorporarse aquél reciente
mente a su Patronato, proponía con la adscr1pción al mismo del 
Rector y Decano de la Facultad de Ciencias de Barcelona. estu
diar una pOSible transmutación de fines de la Insti,tución. lo que 
según el escrito del Rectorado a que más arriba se alude se hará 
más rápidamente si se amplía la constitución del Patronato en 
la forma a que Se refiere el último resultando, por lo que debe 
accederse a la petición del Rectorado, a fin de lograr la rápida 
normalización de esta obra benéfico-docente; 

Considerando que corresponde a este Ministerio, de confor
midad con la establecido en el artículo quinto, apartado sexto, 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913, la renovación total o 
parcial de los Patronatos de las Fundaciones, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

1.0 Ampliar el Patronato de la Fundación «Montcelimar», 
que quedará en el futuro constituído por las sigUientes personas: 
Don JoaqUín Cusí Fortunet. el Rector y Vicerrector de la Uni
versidad de Barcelona, el Decano de su Facultad de Ciencias, el 
Secretario general de dicha Universidad y el Alcalde de Montgat. 

2.° Recordar a sus miembros las conveniencias de que en el 
plazo más breve posible cumplan con las Obligaciones que les 
señaló la Orden de este Ministerio de 9 de diciembre de 1964, 
proponiendo la forma de regularizar la vida de la Institución. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se eje
cuta la sentencia recaída en recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Venerando La
mas Vázquez contra resolución de este Departa
mento. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
17.663. segUido en única instancia ante la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo entre partes, de una, como recurrente, don Ve
nerando Lamas Vázquez, representado y defendido por el Letrado 
don Ramón Chávez González, y de otra, como recurrida, la 
Administración General, a quien representa y defiende el Abo
gado del Estado, contra resolución de este Ministerio de 24 de 
mayo de 1965 sobre salida de España de unos muebles antiguos, 
se ha dictado con fecha 30 de noviembre de 1966 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso formulado por la re
presentación procesal de don Venerando Lamas Vázquez contra 
la Orden del Ministerio de Educación Nacional de 24 de mayo 
de 1965, sobre ejerciCio del derecho de tanteo de muebles que el 
recurrente pretende exportar al extranjero, debemos confirmar y 
confirmamos dicha Orden por ajustarse a derecho, absolviendo 
a la Administración del Estado; sin acorda;r la condena de costas 
procesales. 

Así po~ esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer .se 
cumpla en sus propios términos la citada sentencia, publicándose 
el fallo correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado», de 
oonformidad con lo dispuesto en la Ley de Jurisdicción de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo digo a V, I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 7 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el r ecurso contencioso
administrativo interpuesto por doña María del Río 
Laseca 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
282, interpuesto por doña María del Rio Laseca contra resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 23 de no
viembre de 1965, el Tribunal Supremo ha dictado sentencia el día 
30 de noviembre de 1966, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos : Que debemos revocar y revocamos el acuerdo de 
la Dirección General de Enseñanza Primaria del Ministerio de 
Educación Nacional de 23 de noviembre de 1965 que confirmó 
el acuerdo de la Delegación Administrativa de Educación Nacio
nal de Soria que denegó el cómputo para trienios de los pe
ríodos de tiempo que la recurrente actuó como Maestra volante, 
declarando el derecho de doña Maria del Río Laseca para que 
le sean computados como servicios, a efectos de trienios, que 
señala como remuneración la Ley de Retribuciones de los Fun
cionarios de la Administración del Estado, en relación con la 
Ley Articulada de los mismos, el indicado período de tiempo; 
sin hacer expresa imposición de costas.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
la citada sentencia se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de m arzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se rescinde, con perdida de la fianza, 
la contrata de las obras de amp!iación del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Cabra (Córdoba)_ 

V'isto el expediente de ubras y ampliación del Instituto Na-. 
cional de Enseñanza Media de Cabra (Córdoba), y 

Resultando -que el Director del mencionado Centro dirige 
comunicación en la que informa en el sentido de que las obras 
de . ampliación de aquel Instituto se encuentran totalmente pa
rahzadas desde hace meses por el contratista adjudicatario de 
las mismas, don Pablo Fonee Llavero, y propone la resoisión 
de la contrata a dicho señor, con el fin de que las mencionadas 
obras sean activadas, en beneficio de los servicios docentes 
de aquel Centro. Dicha comunícación está informada por el 
Arquitecto director de las obras don Juan Ortega Cano, quien 
se mantiene conforme con el criterio sostenido por el Director 
del Centro; 

Resultando que por Orden ministerial de 14 de noviembre 
de 1962 se adjUdican a don Pa;blo Ponee Llavero la ejecución 
de las obras de ampliación del antes citado Centro, debiendo 
realizarlas dentro del ejercicio económico correspondiente a 196íI; 

Resultando que don Pablo Ponee Llavero constituyó en fecha 
7 de enero de 1963 y en la Caja General de Depósitos el fi
gurado con la suma de 87.9'19,21 pesetas en garantía de las 
mencionadas obras y cuyo resguardo lleva los números 2'3.901 
de entrada y 262.775 de registro; 

Resultando que la Dirección del Centro, avalada par lo in.. 
forma;do por el Arquitecto director de las obras, señor Ortega 
Cano. expone que las obras han sido paralizadas totalmente, 
lo cual obstaculiza el normal funcionamiento del Instituto; 

Resultando que por Orden ministerial de 16 de enero de 
1964 se concedió una prórroga de plazo al e¡q>resado contratista 
para la terminación de estas obras y cuya prórroga finalizaba 
el 3'1 de diciembre de dicho año, no obstante lo cual, la con
trata no rectificó el ritmo de ejecución de las obras; 

Resultando qUe incoado el oportuno procedimiento y puesto 
de manifiesto el expediente al contratista seilor Ponee Llavero 
para evacuar el trámite de audiencia al Interesado, exigido por 
el articulo 9'1 de la vigente Ley de Procedimiento Administra-. 
tivo, aquél evacuó dicho trámite mediante escrito de fe
cha 8 de marzo último, en el que, en esencia, manifiesta qUe 
las causas del retraso en la ejecución de estas obras radican 
en la falta de atención prestada a las mismas par el señor 



3600 15 marzo 1967 B. O. del R.-Núm. 63 

Arquitecto director y el retraso experimentado en la expedi
ción de la.s certificacione.s de obras realizada.s; 

Re.sultando que en este expediente ha emitido su autorizado 
parecer la Asesoria Juridica del Departamento; 

Resultando qur pasado el expediente a reglamentario in. 
forme del Consejo de Estado. éste lo emite en el sentido de 
que procede la resoluc;ón del contrato. con pérdida de la fianza 
constituida por el contratista. de la cual se incautará la Ad
ministración, sin perjuicio de la indemnización de daños y 
perjuicios que procedan por el contratis ta a la Administración; 

Considerando que el articulo 13 del pliego de condiciones 
particulares d!' esta obra aceptado por pI cont rat ista e..stipu
la que: 

«El incumplimiento de CualqUlera de las condlclOnes del con. 
trato llevará consigo la rescisión con pérdida de la fianza de
finitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que 
pueda incurrir el adjudicatario.» E incumplimiento es el no 
terminarlas en el tiempo señalado en el aludido pliego adi
cionado con la prórroga de plazo que le fué concedida por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1964 ; 

Considerando que el pliego de condiciones general para la 
contratación de las construcciones civiles en este Departamento. 
aprobado por · Real Orden de 4 de septiembre de 1908, preceptúa 
en su artículo 11: «El contratista dará principio a las obras 
dentro del plazo marcado en las condiciones particulares de 
la contrata, la.s desarrollará lo suficiente para que en los pe
ríodos parciales que de aquéllas puedan fijarse. resulte hecha 
la parte correspondiente y las terminará en el tiempo señalado». 
agregando en su artículo 60 : «Si llegase el término de alguno 
de los plazos a que se refiere el artículo 11 sin qUe el contra
tista pudiese construir las obras correspondientes, se rescin
dirá la contrata, con pérdida de la fianza . sin que se admita 
a aquél reclamación alguna ni otro derecho que el abono de 
la cantidad de obra construida y de recibo.» Y finalmente . en 
su artículo 46 dispone que: «En ningún caso pOdrá el con
tratista. alegando retraso en los pagos. suspender los trabajos 
ni reducirlos a menor escala que la que proporcionalmente corres· 
ponda con arreglo al plazo en que deben terminarse Cuando 
esto· suceda podrá la Administración llevar a cabo lo que dis
pone el artículo 60.» 

Considerando qUe la vigente Ley de Comratos del Estado, 
texto articulado aprobado en 8 de abril de 1965, señala en su 
artículo 72, número primero. como causa de resolución del con
trato de obras el incumplimiento de las cláusula.s contenidas 
en el mismo, añadiendo en el apartado primero del artículo 53 
que: . «Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista 
le será incautada la fianza y deberá a.demá~ indemnizar a 
la Administración los daños perjuicios.» 

Considerando que las obras se hallan totalmente pa.ralizadas. 
según resulta acreditado en el expediente, sin que, en conse
cuencia, se terminaran el dia 31 de diciembre de 1964, fecha 
en que finalizaba la prórroga concedida. lo cual implica el 
incumplimiento por parte del contratista de las condiciones 
de la contrata. incumplimiento imputable a él únicamente V 
sin que sean de tener en cuenta los supuestos retrasos en la 
expedición y libramiento de las cer tificaciones. que, aun en el 
caso de que existiera. no exime al contratista de la obligación 
de terminar las obras dentro del plazo citado. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 del pliego general de con
diciones de 4 de septiembre de 1908. vigente a la sazón en la 
fecha del contrato. 

Este Ministerio. temendo en cuenta el infOrme emitido por 
la Asesoría Jurídica del Ministerio y de acuerdo con el Consejo 
de Estado, ha acordado rescindir la contrata de las obras de 
ampliación del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Agui
lar Eslava» de Cabra (Córdoba) , que le fué adjudicada a don 
Pablo Ponée Llavero. con pérdida de la fianza por él depo
sitada en garantía de la.s mismas. debiendo efectuarse la li
quidación de la obra realizada, como trámite previo a .la for
malización del proyecto de las obras que faltan por eJecutar. 

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento .Y demá¡; efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma-drid, 23 de febrero de 1967.-EI Subsecretario Luis Legaz. 

Sr. Director del Insti tuto Nacional de Enseñanza Media. de 
Cabra (Córdoba.>. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se rec
tifican errores y omisiones del Calendario de Fiestas 
Locales Consuetudinarias y Recuperables en 1967. 

Ilmos. Sres.: PadecIdos diversos errores y omisiones en ea 
CaJIendario de Fiestas Locales Consuetudinarias y Recuperables 
en 1967, pUblicado por Orden de 23 de diciembre de 1966 e inserto 
en el «Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1967. se sub
sanan en la forma que a continuación se indica: 

En la página 64, primera columna, «Baleares», línea 21, 
Mahón, a continuación de «9 de febrero, Liberación», se inclui
rá: «8 de septiembre, Nuest ra Señora de Gracia». 

En la misma pagma y columna, líneas 43 y 44: «San Juan», 
debe suprimirse: «29 de septiembre. San Miguel». 

En la misma página y columna, antes de la línea 4.'): «Santa 
Eulalia», deberá incluirse otra que diga: «San Juan Bautis·ta. 
24 de junio, San Juan Bautista; 29 de septiembre, San Miguel». 

En la misma págin a y columna: «Barcelona», línea 80: (fBal
sareny», a continuación de «San Marcos» se incluirá: «2 de 
mayo, fiesta mayor» 

En la página 64, segunda columna, antes de la línea 19 : «Cas
teHolí», deberá incluirse otra que diga: «Castellgalí.-8 de mayo. 
San Miguel; 4 de septiembre, fiesta mayor» 

En la misma págin a y COlumna, penúltima linea: «Olbán», 
antes de 7 de agosto. «fiesta mayor», se incluirá «20 de enero, 
San Se-bastiám> 

En la págma 65, segunda columna: «Cáceres», líneas 69 y 70: 
«Aldeacent.enera» donde dice: «14 de agosto». debe decir: «24 de 
agosto». 

En la página 68, segunda columna: «Córdoba», línea 52: 
Montilla». donde dice: «14 de junio». debe decir : «14 de julio». 

En la página 69 . primera columna: «Cuenca», línea 66 «Cue
vas de Velasco», donde dice «14 y 16 de septiembre». debe decir: 
«14 a 16 de septiembre». 

En la misma página y columna . lineas 85 y 86: «Hmojosos 
(Los) », donde dice: «24 ' de agosto a 10 de septiembre». debe de
cir: «24 de agosto; 8 y 9 de septiembre». 

En la misma pagina 'y columna. penúltima línea: «Huete». 
después de «San Juan Evangelista». debe intercalarse: «22 de 
mayo. Santa Quiteria.» 

En la página 70 co.umna segunda: «Guadalajara». línea 52: 
«Campillo de Ranas» donde dice : «22 de septiembre». debe 
decir : «22 de jUlio» 

En la página 72, segunda columna: «Huelva», lineas 46 y 47 : 
«Palma del Condado (La) >> . donde dice: «19 de septiembre». 
debe decir : «25 de septiembre» 

En la página 73 primera columna: «Huesca», antes de la 
linea 18: «Ontiñena». deberá inoluirse otra que diga : «Monzón. 
27 de marzo Lunes de Pascua: 21 de sep tiembre. San Ma.teo: 
4 de diciembre. Santa Bárbara» 

En la página 74, primera columna: «León», linea 58: «Olleros 
de Alba», donde dice : «.3 de septiembre». debe decir : «8 de sep
tiembre» 

En la mIsma página y columna. línea 74: «Ocero». donde 
dice: «28 de julio». debe decir: «26 de julio». 

Ea"! la página 76 primera columna: «Madrid», línea 77; «Bus
tarviejo». dandI' dice «14 de sept iembre» . debe decir: «16 de 
sep·tiembre» 

En la misma página y columna, antes 'de la linea 88: (<Co
llado Mediano». deberá :ncluirse otra que diga: «Colmenar Viejo. 
26 de diciembre» 

En la página 77 segunda columna: (<Palencia» , en la línea 
74: «Torquemada», dOLde dice: «24 de septiembre». debe decir : 
«21 de septiembre». 

En la página 79 se~unda columna «Tal'l'agona». antes de la 
línea 64: «Riba (La) >>, deberá incluirse otra que diga: «Re-us.-
25 de septiembre, Aparición de la Virgen de la Misericordia». 

En la página 80 pr:mera columna: «Terue!». línea 82, donde 
dice: «Locos,-16 de mayo». debe deck: «Loscos.-13 de mayo. 

En la página 81 . segunda columna: (<Valencia», líneas 9 y 10: 
«Sinarcas». donde dice' «1 de octubre». debe decir: «2·1 de oc
tubre». 

Ea"! la misma página y columna, línea 23: «Vinalesa», donde 
dice : «11 a 14 de octubre». debe decir: «11, 13 y 14 de octubre». 

Lo que digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid. 28 de febrero de 1967 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Ordenación del 
Trabajo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la DeLegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de la línea de transporte de energía eléctrica 
que se cita y se declara concretamente la utilidad 
pÚblica de la misma. 

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industr ia, promovido por la misma, 
con domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaraCión de ut ilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo número 7 de la línea derivación 
a la E. T número 4.823. 


